
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

Con el propósito de exhortar a la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, así como al Poder Judicial de la Federación, a través
del Consejo de la Judicatura Federal, para que en uso de sus
facultades y atribuciones, prevea lo necesario a fin de
conservar la apertura de las Casas de la Cultura Jurídica con
sede en Ciudad Juárez y Chihuahua; asimismo, programe el
presupuesto correspondiente para amparar sus actividades y
funcionamiento abierto al público, así como la aprobación de
los planes de trabajo en capacitaciones, eventos, biblioteca,
diplomados y demás servicios que ahí se brindan.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 09 de agosto de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión Segunda de Gobernación.

FECHA DE TURNO: 12 de agosto de 2019.
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